
PLAZA DE TOROS. 
Eü ia larde del DOMIXGO I o de Febrero de 1852 (si el tiempo lo 

permite) se verificará 

L A 10.a CORRIDA DE NOVILLOS 
CON EJERCICIOS GIMNÁSTICOS, 

M L A C O M P A M A E S P A Ñ O L A QUE M I J E D . JOSE S E R R A T E , PRIMER BAILARIN DE C U E R D A T I R A N T E I C I O W B GROTESCO, 

Presidirá la plaza la Autoridad competente. 

O R D £ I \ D E J L A F U N C I O N . 

1. ° EJERCICIOS POR L A COMPAÑIA DEL SEÑOR SERRATE en la forma siguiente: 
1,° Sueríes difíciles en la cuerda floja por el Riojano. 2.° Ejercicios por el Payaso, 3 0 Equilibrios 
por el aplaudido niño de cinco años. Y 4 . 0 La graciosa pantomima titulada, Los borrachos enmas
carados. 

2. ° DOS TOROS EMBOLADOS, á los cuales picarán en caballitos de mimbre dos aficionados, 
siendo después banderilleados al natural y estoqueados por otro aficionado. 

3. ° DOS TOROS DE PUNTAS de la ganadería de D. Julián Berrendero, vecino de S. Agustín, 
con divisa amarilla, á los cuales picarán Ceferino Lozano y Manuel Martin, con otro picador de 
reserva, siendo estoqueados por José Muñoz, á cuyo cargo estarán las correspondientes cuadrillas 
de banderilleros. 

4. ° SEIS NOVILLOS EMBOLADOS para que el público pueda bajar á capearlos, escepto 
los ancianos y muchachos, á quienes se prohibe para evitar desgracias, bajo la multa que tenga á 
bien imponer la Autoridad. 

Y 5.° UNA FUNCION DE FUEGOS ARTIFICIALES compuesta y dirigida por el acreditado 
maestro polvorista José Hernández (el Castellano), la cual se incendiará por el orden siguiente: 
1.° Variedad de voladores. 2.° Un sol guarnecido de colores. 3.° Un pabellón chinesco de fuego 
dorado, con transformaciones y bombardeo de luces. 4 / Un bote de serpentines. 5 . ° Un árbol con 
ramos de chispería brillante, rodetes de rosas, luceros, 'tiros de luces, culebrillas, salamandras y 
fuego graneado. Y 6." Una estrella polar guarnecida de fuegos de colores y cruzados, y en su centro 
una rueda giratoria con nevado , concluyendo la función con una estrepitosa bomba. 

TENDIDOS 2 ns. 

Precios que se pagarán á la puerta de las localidades. 

GRADAS Y ANDAUADAS DE PALCOS 4 RS. PALCOS CON DIEZ ASIENTOS 50 RS. 

LOS billetes de PALCOS ENTEROS se despacharán el dia de la función, desde las diez á la una eii 
Sa calle de la Gorguera, número 12, cuarto segundo, y después en la Administración de la Plaza de Toros. 

1Á CORRIDA EMPEZARA A LAS TRES Y MEDIA. 

Imp. de Alonso, Capellanes, 10. 

Se previene al público de orden de la Autoridad: 

Que en lugar de perros se usarán banderillas de fuego, para los toros de muerte que no entren á varas.—<Que está prohib'do 
arrojar a la plaza, naranjas, cascaras, piedras, palos, ni otra cosa que pueda perjudicar á ios lidiadores.—Que nadie puede estar 
entre barreras sino los precisos operarios, ni bajar de los tendidos hasta que vayan á correrse los novillos embolados.—Que nin
guna persona de las que bajan á la plaza pueda tener baras, garrotes, ni arma alguna para molestar las reses ni cabestros, prohi
biéndose espresamenle el que se agarren a sus colas y monten en los novillos, pues con el objeto de evitar estos escesos, habrá en 
la Plaza comisionados con la facultad de arrestar á los contraventores y presentados á ia Autoridad; y por último, que quedan vi
gentes las demás prevenciones que rigen ea las funciones de toros. 




